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Señor Director:
En relación al asalto ocurrido en Rancagua en oficinas de la empresa Brinks donde han sido for-

malizadas 18 personas por medio del Ministerio Público, se ha visto involucrado un oficial de Pdi de 
alto rango, quien tenía antecedentes sobre lo ocurrido y que no informó en el tiempo legal establecido 
para tal efecto a los entes correspondientes. Ha sido llamado a retiro por la dirección de este servicio, 
lo cual ha sembrado la duda ¿Estará involucrado?

Es de esperar que se realicen las correspondientes investigaciones sumarias, actúe de buena forma 
el estado de derecho, respetándose el debido proceso, la presunción de inocencia sin realizar falsas acu-
saciones, tesis precipitadas, etc. Criticar desde la ignorancia sobre lo acontecido, es un pecado capital 
que la mayoría de las personas poseen, quizás sin mala intensión, pero que con dicha acción provocan 
un daño psicológico a la familia del involucrado, la cual se ve afectada de una u otra forma.

Siempre ha existido la corrupción, colusión, delitos premeditados antes y mucho mas en la actua-
lidad, dejemos que se lleve a cabo la correspondiente investigación de parte de la institución aludida 
sin emitir fallos o sentencias equivocadas que absolutamente en nada ayudan a la convivencia del día 
a día.

Boris Cortez 

Señor Director:
Según el artículo 64 del Código del Trabajo: “En los establecimientos que atiendan público a través 

de garzones, como restaurantes, pubs, bares, cafeterías, discotecas, fondas y similares, el empleador 
deberá sugerir, en cada cuenta de consumo, el monto correspondiente a una propina de a lo menos el 
10% del mismo”.

Se entiende que ese 10% es sobre el consumo; no sobre el consumo más el IVA, pues en tal caso 
se estaría pagando un 11,9 %.

En varias ocasiones, al efectuar el pago de productos para llevar tales como empanadas o comida 
china, la cajera me ha preguntado si deseo dejar propina.

Algunos restaurantes han eliminado las propinas (no está permitido dejarlas ni pedirlas). Hay per-
sonas que han propuesto incluirlas en los precios. En tal caso, dejarían de ser propinas.

A mi juicio, lo razonable es que las propinas sean dejadas de acuerdo con su real significado: “Agasajo 
que sobre el precio convenido y como muestra de satisfacción se da por algún servicio. Gratificación 
pequeña con que se recompensa un servicio eventual” (RAE).

 Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Pdi y Caso Brinks ProPinas

Magallanes y la falta de 
infraestructura para 

grandes eventos
“La región perdió la oportunidad de ser la sede de sCar 

2024 por no contar con un recinto de eventos par más de 
mil personas”.

Chile obtuvo la sede del encuen-
tro más grande de la ciencia 
polar mundial: la Conferencia 
Abierta y las Reuniones Bienales del 
Comité Científico de Investigaciones 
Antárticas (SCAR). Sin embargo, 
este encuentro que pudo ser el 
inicio de que verdaderamente se 
conozca a Punta Arenas como la 
puerta de entrada a la Antártica, 
no tuvo su punto de partida ni su 
epicentro acá, porque se desarro-
lló en la ciudad de Pucón.
Esta reunión es el foro más im-
portante de la ciencia antártica y 
congregó a más de 1.500 personas, 
presentándose los más recientes 
avances que marcan el rumbo fu-
turo del conocimiento polar.
La ciencia antártica está en un 
momento decisivo. En 2014, el 
SCAR organizó un debate en 
torno a las cuestiones relevan-
tes para el conocimiento polar y 
dos años después se dio un nuevo 
paso adelante con el proyecto ARC 
(Antarctic Roadmap Challenges), 
realizado junto con el Consejo de 
Administradores de Programas 
Antárticos Nacionales (COMNAP), 
para definir los requisitos de logís-
tica, tecnología e infraestructura 

para avanzar en las prioridades 
ya establecidas.
Pero, ¿Por qué este encuentro no 
se realizó en Magallanes? ¿Por 
qué Punta Arenas no pudo ser el 
anfitrión de este evento? La res-
puesta es simple: la región carece 
de infraestructura que permita 
albergar un evento de estas ca-
racterísticas; en Punta Arenas no 
existe un recinto en donde se pue-
dan hacer conferencias con más 
de mil personas, y esa fue la ver-
dadera razón por la que el evento 
principal de SCAR no se realizara 
en la capital regional, en la puerta 
de entrada a la Antártica.
Como “premio de consuelo”, esta 
semana comienzan las reunio-
nes bienales del SCAR, que sí se 
realizarán en Punta Arenas por 
considerar un número menor de 
participantes.
Magallanes carece de infraestruc-
tura acorde para grandes eventos 
y es urgente que esto se regulari-
ce, de tal manera que la región 
cuente con un gran espacio para 
eventos. De lo contrario, segui-
remos perdiendo oportunidades 
de ser sede de grandes eventos 
mundiales.
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Señor Director:
La Ley de Protección de Datos Personales 

marca un hito significativo en el resguardo de la 
privacidad y los derechos de los ciudadanos en 
un entorno digital cada vez más complejo. Este 
marco normativo responde a la urgente nece-
sidad de manejar la información individual de 
manera segura y responsable, un desafío que se 
ha intensificado con las brechas de seguridad y 
la automatización acelerada.

Inspirada en el Reglamento General de 
Protección de Datos (GDPR) de la Unión Europea, 
esta ley adopta prácticas fundamentales como 
la responsabilidad proactiva y la designación de 
responsables de protección de datos dentro de 
las organizaciones. Estos elementos son esen-
ciales para garantizar que las empresas no solo 
cumplan con la ley, sino que también asuman un 
compromiso real con la privacidad de sus usua-
rios. No obstante, la implementación efectiva de 
esta normativa en Chile aún requiere un desarro-
llo considerable.

A diferencia del GDPR, que impone sanciones 
de hasta el 4% de los ingresos anuales, la legis-
lación chilena establece multas menos severas. 
Fortalecer este aspecto es crucial para asegurar el 
cumplimiento y evitar la negligencia en el manejo 
de datos personales. La severidad de las sancio-
nes es clave para que la protección de datos sea 
efectiva y no solo una buena intención.

Además, aunque la nueva ley otorga derechos 
fundamentales similares a los establecidos por el 
GDPR, como el derecho al olvido y la portabilidad 
de datos, su efectividad real dependerá de cómo 
se apliquen y respeten estos derechos en la prác-
tica. Para que estos principios no se queden en el 
papel, es esencial que tanto las empresas como 
la población estén plenamente conscientes de su 
responsabilidad.

La educación y la concientización juegan un 
papel crucial en este proceso. Solo cuando las 
empresas internalicen la importancia de la pro-
tección de datos y los ciudadanos comprendan 
sus derechos, podremos avanzar hacia un entor-
no donde la privacidad no sea solo una promesa 
legal, sino una práctica común.

En última instancia, la efectividad de esta ley 
dependerá de su implementación y de la capacidad 
de las autoridades para hacerla cumplir de manera 
rigurosa. Solo así podremos proteger adecuada-
mente los datos personales y mantener la confianza 
en un mundo cada vez más digitalizado.

José Ignacio Camus,
Co-Founder  Admiral Compliance

Señor Director:
La última versión del Índice de Desarrollo 

Regional (Idere 2023), publicado por la Universidad 
Autónoma de Chile, entrega resultados con-
tundentes sobre el desarrollo de las regiones 
del país: por primera vez, desde que se calcula 
el Idere, bajó el nivel de desarrollo y aumenta-
ron las brechas. 

Tras la crisis por Covid-19, no sólo retrocedió 
un proceso de desarrollo regional que hasta en-
tonces iba al alza, sino que además se puso fin al 
lento pero seguro tránsito de convergencia inte-
rregional (es decir, la reducción de distancia entre 
las regiones más y menos aventajadas). Aún más: 
a la fecha, sólo seis regiones lograron recuperar 
sus niveles de desarrollo pre-pandemia.

Esto marca importantes desafíos para las di-
versas realidades territoriales del país. No sólo 
no da lo mismo donde nacer o vivir para expe-
rimentar los relativamente buenos estándares de 
Chile con respecto al resto de América Latina, 
sino que las capacidades de amortiguación y re-
cuperación de nuestras regiones son distintas, lo 
que incide en sus porvenires.

Ello requiere mayor conocimiento espe-
cífico de la diversidad de nuestros territorios, 
con diagnósticos especializados y agendas de 
trabajo diferenciadas, acorde a cada realidad 
territorial.

Señor Director:
El régimen venezolano sabía de la gran derro-

ta que sufrirían en las elecciones presidenciales 
del 28 de julio, por eso, y con bastante tiempo 
maduraron un plan para autoproclamarse como 
ganadores. En innumerables países cuestionaron 
el resultado electoral venezolano y, exigieron la 
entrega de todas las actas. Por esto, entre otras re-
acciones, Maduro “ordenó a: Perú, Chile, Panamá, 
Argentina, Costa Rica, República Dominicana 
y Uruguay, el retiro del territorio venezolano de 
sus representantes”. Como en Venezuela hay un 
vil gobernante que ejerce y abusa de su poder, en 
cerca de 350 ciudades del mundo se realizaron ma-
nifestaciones masivas. En estas se pidió liberar a 
los presos políticos, la publicación de las actas y 
reconocer la victoria de Edmundo González. En 
una encuesta CADEM, se revela que el 99% de 
los chilenos tiene una imagen negativa de Nicolás 
Maduro y un 94% considera a Venezuela como una 
dictadura. Fidel Castro, solía decir en sus discur-
sos “¡Por la verdad, por la verdad, por la verdad!; 
¡Por la razón, por la razón, por la razón!; ¡Por la 
moral, por la moral, por la moral!”.

Derico Cofré Catril
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